
Bases legales promoción  
“Truvía e-club 2026” 

 

La empresa AB AZUCARERA IBERIA,  S.L. ,  domic i l iada en C/  Cardenal  Marcelo  
Spínola,  42, 28016- Madr id,  con CIF B-78373511 (en adelante,  e l  Organizador)  
organiza una acc ión promocional  para su gama de productos Truvía,  que se 
regirá  de conformidad con las  s iguientes  bases:  

BASES 

 

1.  OBJETO. 

 

Las presentes bases  t ienen por objeto regular  la  promoción a cargo del  

Organizador  según el  término recogido en las mismas, y  está dest inado a 

incent ivar  las  ventas  del producto promocionado Truvía.  

 

Los part ic ipantes  de esta promoción podrán obtener ,  por  la compra de un 

producto promocionado de los  descr i tos  en estas mismas bases legales,  un 

reembolso de acuerdo con lo establec ido en estas bases.  

 

Además, habrá c iento  c incuenta y  uno (151) premios,  que serán d istr ibuidos 

mediante Momentos ganadores a leator ios  y un (1)  premio f inal as ignado 

mediante sorteo ante notar io .  

  

2.  ÁMBITO TERRITORIAL Y DURACION DE LA PROMOCIÓN.  

 

La promoción se l levará a cabo dentro  del  Estado Español.  El per iodo 

promocional  t iene su in ic io e l 1  de marzo de 2026 y su f in el  31 de d ic iembre 

de 2026,  ambos inc lus ive.  

 

3.  PRODUCTO PROMOCIONADO 

 

Los productos promocionados son los  descr i tos  a cont inuac ión:  

 

-  Truvía Compr imidos 100 uds.  

-  Truvía Sobres  40 uds. 

-  Truvía Sobres  80 uds. 

-  Truvía Bote 270g.  

 

4.  REEMBOLSOS Y PREMIOS 

 

4.1.  Reembolsos 

 

Los reembolsos  correspondientes  a los  productos  promocionados  serán los  

s iguientes:   

 

          -  Truvía Compr imidos 100 uds: 2 ,15€  reembolso=1€  (50%) aprox  

          -  Truvía Sobres  40 uds:  2,15€  reembolso=1€  (50%) aprox  

          -  Truvía Sobres  80 uds:  3,99€  reembolso=1,50€  (40%) aprox  

          -  Truvía Bote 270g: 7€  reembolso=3€  (40%) aprox   

 

El reembolso se hará efect ivo mediante transferenc ia bancar ia en e l menor  

t iempo pos ib le  con un p lazo máximo de 20 días,  a l número de cuenta español 

fac i l i tado por  el  consumidor  en sus datos  de regis tro,  s iempre y cuando e l  

mismo sea debidamente  val idado por e l Organizador .   



El número de reembolsos está l imitado a un tota l  de 10 por persona y /o cuenta 

bancar ia , a razón de un reembolso a l  mes.  

 

4.2.  Premios 

 

La d istr ibución  de los  premios  se real izará  mediante e l  s istema informát ico  

“Momentos  Ganadores”  y  sorteo f inal ante notar io.   

 

Premios Momentos Ganadores 

 

Habrá un tota l  de c iento c incuenta y  un (151)  premios  d is tr ibuidos  durante todo 

e l per iodo promocional,  mediante la mecánica de Momentos Ganadores,  

descr i tos  a cont inuac ión:  

 

-  85 lotes de productos Truvía,  compuestos por  1 producto de cada categoría  

(mínimo ocho a l mes).  

-  10 cafeteras  i ta l ianas Truvía (una a l  mes) .  

-  10 tar jetas  de regalo  Amazon* por valor  de 30€  (una a l  mes) .  

-  10 manoplas  repostería  Truvía (una a l mes).  

-  6  teteras  Truvía  (una a l  mes d istr ibuidas  entre los  meses  de marzo,  abr i l ,  

mayo, sept iembre,  nov iembre y  d ic iembre de 2026) .  

-  6  carros de la comprar  de hasta 30€,  cons istentes  en e l  reembolso del impor te  

del  t icket  de compra de la  part ic ipación ganadora hasta un máximo de 30€  

(una a l  mes d is tr ibuidas  entre los  meses de marzo, mayo,  ju l io,  agosto,  

sept iembre y  nov iembre de 2026).   

-  6 bandejas  reposter ía (una a l mes d istr ibuidas  entre los  meses de abr i l ,  mayo, 

sept iembre,  oc tubre,  nov iembre y d ic iembre de 2026).  

-  6  Pulseras  Xiaomi Smart  band 9 (una a l  mes d ist r ibuidas entre  los meses de 

abr i l ,  mayo, sept iembre,  oc tubre,  nov iembre y d ic iembre de 2026).  

-  6 Cafetera espresso con vapor izador  de leche (una a l mes d is tr ibuidas entre 

los meses de abr i l ,  mayo, sept iembre,  oc tubre,  nov iembre y d ic iembre de 

2026).  

-  6  k it  cocte l  (uno cada mes de mayo a octubre de 2026).  

 
*Amazon no pat roc ina,  avala  n i  admin is t ra  esta  p romoción 

 

Premio Sorteo Final  

 

Todos los part ic ipantes entrarán en e l sorteo f inal  de una cafetera premium 

modelo: Cecotec  Batidora Amasadora con 5 funciones, con diseño elegante 

y accesorios para batir  y amasar.  

 

Las condiciones de los premios son:  

 

Los premios  contenidos en la presente promoción,  en n ingún caso podrá ser  

objeto de cambio,  a l terac ión o compensación económica a pet ic ión de los  

ganadores.  

 

Los premios son personales e intransfer ib les  y serán entregados mediante 

correo postal  o mensajer ía  a las  d irecc iones  nac ionales que fac i l i ten  los  

ganadores a excepc ión de los  premios “Carros  de la  compra”  que serán 

entregados  mediante  t ransferenc ia bancar ia  a las cuentas  bancar ias españolas  

fac i l i tadas  por los ganadores.  Por tanto,  la entrega de los  premios f ís icos se 

real izará exclus ivamente en terr i tor io nacional ,  exc lu idas  Ceuta,  Mel i l la e is las  



Canar ias . No serán cubiertos por e l Organizador  los gastos der ivados  de 

segundos envíos.  

 

La renunc ia a l premio no otorgará a l renunciante  derecho a indemnizac ión o 

compensac ión alguna.  

 

La entrega efect iva  del premio quedará condic ionada a que e l  ganador  cumpla  

con las condic iones  espec i f icadas en las presentes  bases y  a la verac idad de 

los datos fac i l i tados.  

 

Cada part ic ipante  únicamente podrá resultar  ganador  de un premio.  As imismo,  

los premios  están l imi tados a uno por domici l io ,  número de teléfono y  cuenta 

bancar ia.  Salvo el  premio f inal .  

 

5.  REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN.  

 

La presente promoción está d ir ig ida exc lusivamente  a los consumidores  

mayores de 18 años.  La part ic ipac ión  en la  promoción es tota lmente gratu ita.   

 

Para par t ic ipar  en la promoción,  e l usuar io  deberá:  

 

-  Comprar  durante  e l  per iodo promocional  un producto promocionado de los 

anter iormente descr i tos (apartado 4).  

 

-  Acceder a la web ht tps :/ /www.truv iaec lub.com y registrarse en e l formular io 

habi l i tado a l  efecto durante e l  per iodo promocional  con todos los  datos  

obl igator ios  sol ic i tados. As imismo,  deberán subir  una imagen del  t icket  compra 

completo en e l  que se vea correctamente el  producto adquir ido,  e l 

establec imiento  de compra y  la  fecha de compra comprendida dentro del  

per iodo promocional .  Además,  deberán contestar  a las  preguntas:  ¿Cuál  es e l  

uso pr inc ipal  que le das al  endulzante  Truvía?,  ¿Cómo has conoc ido la  

promoción? y  Además de Truvía,  ¿qué otros endulzantes  sueles comprar? 

 

Un t icket  de compra sólo podrá ser ut i l izado una vez, independientemente de 

los productos  promocionados  que se inc luyan en é l.  

En caso de que le sea requer ido por  e l Organizador ,  e l  part ic ipante deberá 

env iar  e l  or ig inal  del  t icket  de compra de la  par t ic ipac ión  dentro  de los  quince 

días s iguientes desde que le fue sol ic i tado.  La conservac ión  del documento y  

su envío y  remis ión se real iza bajo la responsabi l idad  exclusiva  del  

par t ic ipante.  

 

La part ic ipac ión  fraudulenta  quedará registrada en la página web y será mot ivo 

de anulac ión del  reembolso y /o premio.  

 

No serán admit idas  par t ic ipac iones que no reúnan los datos  obl igator ios  

sol ic i tados o cuyos datos fueran erróneos.  Si  los  datos  de carácter  personal  

fueran incier tos  o incompletos  o no fueran actual izados,  e l  Organizador  podrá 

no otorgar  e l  premio a l ganador en su caso.  

 

Para cualquier  duda en este sent ido los par t ic ipantes  pueden contactar  con: 

promociones@highco.es ,  indicando en e l  asunto e l nombre de la promoción.  

 

El per iodo de rec lamación  f inal iza 20 días después del  f in de la promoción.  

 

5.1.  Momentos Ganadores 

 

https://www.truviaeclub.com/
mailto:promociones@highco.es


La distr ibución  de los  premios  se real izará  mediante e l  s istema informát ico  

“Momentos  Ganadores”,  de acuerdo con la s iguiente mecánica:  

 

•  Los part ic ipantes  sabrán s i  son ganadores  en el  mismo momento de 

par t ic ipar  una vez env iado e l formular io  mediante el  botón “Par t ic ipar ” .   

•  Los part ic ipantes  que coinc idan con un Momento Ganador obtendrán uno de 

los c iento c incuenta y  un (151)  premios  descr i tos  en las presentes  bases.  

•  Para cada Momento Ganador habrá un premio,  un día, una hora y  minuto.  

Los Momentos Ganadores  se determinarán de forma tota lmente  a leator ia  

mediante una apl icac ión informát ica  y  e l  l is tado generado será depos itado  

ante Notar io  de forma prev ia a l  in ic io  de la  promoción.   

•  En e l  supuesto  de que a lgún Momento Ganador no coincida con n ingún 

par t ic ipante,  e l  premio se otorgará a l  s iguiente  part ic ipante  al  Momento 

Ganador determinado.  Si f ina l izada la promoción no ha coinc id ido n inguna 

par t ic ipac ión,  e l premio será dec larado des ierto,  pudiendo d isponer el  

Organizador  del mismo como est ime conveniente.  

•  En e l supuesto de que la par t ic ipac ión correspondiente a un Momento 

Ganador sea incorrecta,  el  par t ic ipante perderá el  derecho a l premio 

pudiendo d isponer  e l Organizador  del mismo como est ime conveniente.  

•  Se podrá part ic ipar  un máximo de una vez a l  día.  

•  Se podrá obtener un sólo premio por persona y  domici l io  durante todo e l  

per iodo promocional .   

  

E l Organizador  contactará con e l ganador en un p lazo aprox imado de 20 días 

para informar le  del  premio,  conf irmar su aceptación y faci l i tar  la  información 

para su entrega.  Si  el  ganador  no pudiera ser local izado a través  del emai l  o e l  

te léfono fac i l i tado,  rechazara e l premio o no contestará  en los 20 días naturales  

s iguientes aceptando e l premio por escr i to ,  perderá la opc ión a l mismo 

pudiendo proceder  e l Organizador  como est ime conveniente.  

 

5.2.  Sorteo Final  

 

Durante la pr imera quincena de enero de 2027 se real izará un sorteo ante 

Notar io para e legir  a un (1)  ganador de la promoción,  mediante un software  

automat izado que garant iza la  imparc ia l idad,  a leator iedad y transparenc ia  en 

la selecc ión de los  ganadores.   

El  Notar io des ignará  un ganador  entre  todos los  par t ic ipantes que se hayan 

regis trado en la promoción durante e l  per iodo promocional  con una 

par t ic ipac ión vál ida.  

 

El Organizador  contactará con e l ganador en un p lazo aprox imado de 14 días 

para informar le  del  premio,  conf irmar su aceptación y faci l i tar  la  información 

para su entrega.  

 

Si el  pr imer selecc ionado por sorteo no pudiera ser local izado a t ravés  del e-

mai l  faci l i tado,  o  no contestase en cuatro días natura les  aceptando e l  premio 

por  escr i to ,  o no cumpl iera con los requis itos  ex ig idos en las presentes bases 

legales,  e l  turno de potenc ia l  ganador  correrá a favor  de la s iguiente  

par t ic ipac ión de la l is ta en orden crec iente.  En caso de que e l número de 

par t ic ipantes no fuera suf ic iente,  e l  Organizador  se reserva e l derecho a 

dec larar  e l premio des ierto.  

 

6.  PROTECCIÓN DE DATOS 

 

Los datos personales  fac i l i tados  serán tratados  por  AB AZUCARERA IBERIA,  

S.L.U. e incorporados a un f ichero debidamente registrado en la Agenc ia 



Española de Protecc ión  de Datos  de carácter  personal,  con la f ina l idad de 

gest ionar  la  promoción.  Los interesados pueden mani festar  su negat iva al  

tratamiento  de sus  datos  manifestándolo  por  escr i to  a l  responsable  del  f ichero  

AB AZUCARERA IBERIA,  S.L.  U.  a la  s iguiente  d irecc ión:  C/Cardenal  Marcelo  

Spínola,  42,  28016-  Madr id.  Si  no real izan n inguna manifes tac ión  en e l p lazo 

de 30 días  desde e l envío de la información,  se ent iende que cons ienten a l 

tratamiento de sus datos personales.  También podrán ejercer  sus  derechos de 

acceso, rec t i f icac ión,  cancelación y opos ic ión  para lo que env iarán un escr i to 

a l responsable  del f ichero a la direcc ión anter ior ,  expresando e l derecho que 

se ejerc i ta e ident i f icándose mediante nombre,  apel l idos y  número de DNI.  

 

 7 .  CONSIDERACIONES GENERALES 

 

Los par t ic ipantes,  por e l mero hecho de par t ic ipar  en la presente acción 

promocional,  aceptan sus bases, as í como el cr i ter io del Organizador  para la  

resoluc ión de cualquier  cuest ión der ivada de la interpretac ión y  ejecuc ión de 

las presentes  bases.  

 

El Organizador  no se responsabi l iza  de las pos ib les  pérdidas,  retrasos o 

cualquier  otra  c ircunstanc ia imputable  a terceros  o a Internet que pueda afectar  

a la part ic ipac ión  y desarrol lo de la presente  acc ión promocional.  

 

As imismo,  e l  Organizador  no se responsabi l iza  de cualesquiera  errores  que 

pudieran cometer  los par t ic ipantes a la hora de fac i l i tar  sus datos personales y  

espec ialmente no se hace responsable de los errores  que pudieran darse en 

los reembolsos o en la  entrega de los premios cuando estos  sean consecuenc ia 

del registro incorrecto,  incompleto o erróneo de los datos sol ic i tados a los  

par t ic ipantes.  

 

El Organizador  se reserva e l derecho a modif icar  en cualquier  momento las  

condic iones de la presente acc ión promocional,  inc luso su pos ib le anulación 

antes del  p lazo pref i jado,  s iempre que concurra causa jus t i f icada o supuesto 

de fuerza mayor ,  compromet iéndose a comunicar  las  nuevas bases,  

condic iones de la acc ión promocional  o la anulac ión def in it iva.  

 

 

8.  EXCLUSIONES Y LIMITACIONES 

 

E l Organizador  se reserva e l  derecho de dar de baja a aquel los usuar ios que 

estén hac iendo un mal  uso de la promoción,  real icen actos f raudulentos o que 

per judiquen a otros part ic ipantes.  En caso de que e l Organizador  o cualquier  

ent idad que esté  l igada profes ionalmente a esta promoción detecten cualquier  

anomalía o sospechen que un par t ic ipante esté impid iendo el  normal desarro l lo 

de la promoción,  o l levando a cabo cualesquiera  actos  fraudulentos  que 

contravengan la transparenc ia de la promoción,  e l Organizador  se reserva e l 

derecho de dar  de baja e inc luso de ret irar  el  reembolso o premio de forma 

automát ica y  s in expl icac ión de ningún t ipo, a todos aquél los part ic ipantes que 

se hayan benef ic iado de forma directa  o indirecta  de este t ipo de actuaciones  

fraudulentas,  pudiendo además ejercer  todas las acc iones  c iv i les  o penales que 

pudieran corresponder .  

 

Tanto los productos  promocionados en general ,  como cualquiera de sus 

referenc ias  concretas,  pueden no estar  d isponibles  de forma permanente o 

trans itor ia en a lgunos puntos de venta concretos.  El  Organizador  no se  

responsabi l iza  por  la  impos ib i l idad de encontrar  los  productos  promocionados  

o a lguna de sus referenc ias  en los  puntos de venta concretos.  



 

E l único responsable de la organizac ión de la promoción es e l Organizador  y  

los part ic ipantes  reconocen que las  empresas  dis tr ibuidoras  o establec imientos  

donde se comercia l icen los productos  de la marca objeto  de la promoción,  son 

tota lmente  ajenas  a la real izac ión de la  misma, renunc iando a ex ig ir  n ingún t ipo  

responsabi l idad en re lac ión con la ejecuc ión de la promoción.  

 

9.  DEPÓSITO DE LAS BASES 

 

Las presentes  bases  legales se encuentran depos itadas  y  protocol izadas  para 

su consulta en la Notar ía  de D. Luis  Car los Troncoso y D.  Gonzalo Sauca 

Polanco Notar ios  del I lustre Colegio  de Madrid s ituada en C/  Már t i res,  25 –  1º 

Drcha.  28660 Boadil la  del  Monte (Madr id) .  También están d isponib les  para su 

consulta  en la página web https: / /www.truv iaec lub.com.  

 

https://www.truviaeclub.com/

